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PARTE OFICIAL

s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. ia Re in a Doña Victoria Euge
nia, 8. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
8U ¡«aportante salud.

Gacetas 20 al 22 Marzo de 1931)

Núm. 825

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

Ex pr o pia c io n e s .—Visto el expediente 
instruido, para la expropiación de los te
rrenos que han de ocuparse en el término 
municipal de Santa Margarita, con la 
construcción del Trozo 2.° de la carretera 
de tercer orden de Sineu al Puerto de Al
cudia, sección de Santa Margarita al 
Puerto de Alcudia.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades que prescriben la 
Ley de Expropiación forzosa de 10 de 
enero de 1879 y el Reglamento para su 
ejecución de 13 de junio del mismo año. 
, Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalado en el edicto inserto
en el número 10.010 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
< e la provincia, correspondiente al día 5 
de lebrero del año actual, para presentar 
reclamaciones, no se ha producido nin
guna, según consta en el expediente, por 
medio de oficio suscrito por la Alcaldía 
de Santa Margarita.

. Considerando que a falta de reclama
ciones que resolver no hay caso de oir a 
m Comisión provincial ni al Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto declarar la necesidad de 
a ocupación de los terrenos de que se 
lata, de conformidad con lo prevenido 

en el prtículo 18 de la Ley y 25 del Re- 
Mamento, debiendo publicarse esta pro- 
ua.encía en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notifi- 
arse individualmente a los interesados, 
cimdos en la relación publicada en el 
muero 10.010 citado del Bo l e t ín  Of i-

Pnra la designación de peritos y de- 
nas efectos, con arreglo a los artículos 

Y siguientes de la Ley v los concor
antes del Reglamento. "

ofirAi c*146 se Publica en este periódico 
chs . Para conocimiento de los interesa

s, a quienes se les previene que contra 
ta providencia, cabe recurso de alzada.

L Ministerio de Fomento en el plazo 
íic-i0-" a c.outar desde el de la noti 
ln i¿10n ; misma, de conformidad con

i reyemdo en el artículo 19 de la Presada Ley.
Palma 18 de marzo de 1931.

ex-

El Gobernador, 
Co n d e  d e l  Va d o

* * *
Núm. 82G 

in^.XPJÍOPIACIONES*—Visto el expediente 
nennld0 ^ara Ia exProPÍación de los te- 
.nó ?^Rñe han de ocuparse en el término 
(Ui feiPai (ie Muro, con la construcción 
ürdHn* aZOc.-2' de la earretera de tercer 

11 de Sineu al Puerto de Alcudia, sec

ción de Santa Margarita al Puerto de 
Alcudia.

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades que prescriben la 
Ley de Expropiación forzosa, de 10 de 
enero de 1879 y el Reglamento para su 
ejecución de 13 de junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalado en el edicto inserto 
en el número 10.010 del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, correspondiente al dia 5 
de febrero del año actual, para, presentar 
reclamaciones, no se ha producido nin
guna, según consta en el expediente por 
medio de certificaciones de la Alcaldía de 
Muro.

Considerando que a falta de reclama
ciones que resolver, no hay caso de oir 
a la Comisión provincial ni al Ingeniero 
autor del proyecto.

He resuelto, declarar la necesidad de la 
ocupación de los terrenos de que se trata, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notificarse indi
vidualmente a. los interesados incluidos en 
la relación publicada en el número 10.010 
citado del Bo l e t ín  Of ic ia l , para la de
signación de peritos y demás efectos, con 
arreglo a los artículos 20 y siguientes de 
la Ley y los concordantes del Regla
mento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos a quienes se les previene que contra 
esta providencia, cabe recurso de alzada 
ante el Ministerio de Fomento, en el pla
zo de ocho dias a contar desde el de la 
notificación de la misma, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 19 de la 
expresada Ley.

Palma 21 de marzo de 1931.
El Gobernador, 

Co n d e d e l  Va d o  
•*k

Núm. 8'27
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don José Pons Fanals las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme de la carretera de 
Mahón a Cindadela, kilómetros 32 al 35 
efectuadas durante los años 1930 y 1931, 
se publica el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde la inser
ción del mismo, los Alcaldes de Perrerías 
y Cindadela, términos municipales en 
que radican las obras de que se trata, re
mitan a la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que ^se hayan 
presentado en contra del citado Contra
tista en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia ew el 
plazo prefijado se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma 20 de marzo de 1931.
El Gobernador, 

Co n d e  d e l  Va d o

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 15 de ene

ro último, reguló la entrada, estancia y 
establecimiento en España de trabajado
res extranjeros, que vengan al territorio 
nacional para ejercer en él sus activida
des en la Industria, la Agricultura, el Co
mercio o en profesiones libres, y la per
manencia en sus empleos de ios que ya 
tuvieron colocación en el país. En el ar
tículo segundo de tal disposición, se de
terminó que no están comprendidos en 
las normas allí definidas, aquellos calis 
que pudieran fundarse en estipulaciones 
contenidas en Tratados o en Convenios 
internacionales, suscritos por España, 
Ínterin no se estingan o denuncien. Y en 
el artículo 10 se añade que el Ministro de 
Trabajo y Previsión dictará las disposi
ciones pertinentes para la ejecución y de
sarrollo de lo preceptuado en el Real de
creto, ciertamente tenidas por ineludi
bles, si se advierte que las explotaciones 
comerciales, industriales o agrícolas, que 
ejerzan su actividad en cualquier parte 
del territorio de la Nación, podrán conti
nuar, por ahora, con el personal extran
jero que tuvieran a su servicio, reempla
zándolo en lo sucesivo con obreros o em 
pleados españoles, siempre que los hubie
re entre ellos en espera de colocación, 
capacitados profesionalmente para de
sempeñarlas, y conformes a normas que 
aquel Ministerio dictara; si se pon» el 
pensamiento en que el Real decreto refe
rido crea una tarjeta especial de identi
dad, cuya posesión, declarada obligato
ria, se considera como el titulo de legíti
ma residencia en España; si se toma en 
cuenta que sólo se fijan los límites míni
mo y máximo del arbitrio que los traba
jadores extranjeros habrán de pagar, a 
título de derechos de expedición de aque
lla tarjeta; y si no se olvida que para, en
tender en todo lo relacionado con la ma
teria del Real decreto, se crea un orga
nismo denomidado «Servicios regulado
res del Trabajo profesional». No puede 
desconocerse que asi la determinación de 
los casos exceptuados como la Regla
mentación integral del Real decreto im
piden su vigencia inmediata. Porque es 
asi, sin que ello signifique una decidida y 
cardinal rectificación del criterio que ins
piró la disposición soberana referida, el 
Gobierno, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 13 de marzo de 1931.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Juan B. Aznar

REAL DECRETO
Núm. 939

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se declara en sus

penso la vigencia del Decreto de quince 

de enero de mil novecientos treinta, y 
uno.

Artículo segundo. Por los Ministerios 
de Eetado y Trabajo y Previsión, se pro
cederá al estudio y propuesta de todos los 
casos que, por virtud de las estipulaciones 
contenidas en Tratados o Convenios in
ternacionales, suscritos por España, de
ban ser exceptuados del régimen previs
to en el mencionado Decreto para la en
trada, estancia y establecimiento en Es
paña de los trabajadores extranjeros y la 
permanencia en sus empleos de los "que 
tuvieran colocación en el país.

Artículo tercero. El Ministto de Tra
bajo y Previsión, someterá al Gobierno 
un proyecto de reglamentación de los 
preceptos de dicho Decreto.

Artículo cuarto. Una vez que se haya 
cumplido lo dispuesto en lo artículos an
teriores, el Gobierno resolverá lo que 
estime procedente, respecto al estableci
miento de la vigencia del Decreto a que 
se viene aludiendo.

Dado en Palacio, a trece de marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan B. Aznar
(Gaceta 14 marzo de 1931)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El mantenimiento que desde 

el año 1920 se ha considerado necesario 
por el Poder público de las especiales 
disposiciones que sobre el contrato de in
quilinato se dictaron con carácter cir
cunstancial, es prueba inequívoca de que 
el problema, que nació con carácter ur
gente y provisional, ha planteado extre
mos de realidad que requieren una reso
lución definitiva del Parlamento y que el 
Gobierno se promete iniciar oportuna
mente, acudiendo, por ahora, exclusiva
mente, con su intervención, a los extre
mos que hayan suscitado más hondas di
ferencias entre los diversos intereses a 
los que la cuestión afecta, intentando ar
monizarlos cuando aparecen antagónicos, 
ya que si respetable es el derecho del 
propietario, lo es también el de aquellos 
que con sus esfuerzos y sacrificios crea
ron una industria y acreditaron un co
mercio.

Ha motivado numerosas y muy seiias 
reclamaciones la calificación que se in
trodujo en el aportado A) del artículo 5.® 
del Decreto vigente, sobre lo que venía 
rigiendo respecto a la facultad del propie
tario de establecer su propia, industria, 
ejercida por los que han de ocuparlo en 
otro local, un año antes del aviso, al reco
nocerse expresamente el derecho del pro
pietario de instalar las sucursales que le 
convenga crear para ampliar su indus
tria.

Desde el momento en que la represen
tación autorizada de los comerciantes e 
industríales se ha dirigido a este Ministe
rio, en solicitud de que desaparezca la 
modificación, que el propio digno autor 
de ella afirma que se hizo para beneficiar 
a los que ya eran comerciantes, parece 
obligado dar satisfacción a lo que con tan
ta alarma reclaman, no sólo los Círculos
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mercantiles, sino las Cámaras de Comer- ■ 
cío y las de Industria, organismos oficia- ; 
les que por la ley que las constituyó tie- ¡ 
nen, entre otros, la misión de solicitar ¡ 
cuanto consideren conveniente para el 
desarrollo de sus fines y amparo de sus 
asociados respectivos.

Se han producido también reclamacio
nes de protesta por la. modificación del 
apartado E), del misino articulo del Real 
decreto en vigor, que a la. vez ha suscita
do la adhesión de elementos que por él se 
sienten amparados, y entendiendo ei 
Consejo de Ministros que es pieciso con
dicionar el ejercicio del derecho del pro- 
láetariu, cuando éste contradice el del 
inquilino, y más señaladamente del que 
se dedica, al comercio o idustria, se fijan 
ahora mayores y graduales indemniza
ciones para compensar, en cierto modo 
equitativo, el daño causado al inquilino 
comerciante, según el tiempo de su per
manencia en el local del que se le va a 
privar, y asimismo se marcan periodos 
imprescindibles de tiempo para el aviso 
de que por el propietario se va a ejercitar 
la facultad reconocida en el Real decreto 
de 2C de diciembre último.

Queda, pues, atendida por hoy, en lo 
posible, la. situación del inquilino desa
huciado, haciéndose compatible en algu
na forma su interés con el del propietario 
y con el aspecto, no menos importante 
también, en un problema como el que nos 
ocupa, de facilitar el que se aminórela 
crisis de ¡a construcción y se atienda por 
ello a la falta de trabajo e higienización 
de las viviendas.

Por las consideraciones expuestas y 
reiterando el firme propósito de que la so
lución completa de esta importantísima 
cuestión la dé el parlamento en su fun
ción legislativa y de un modo definitivo, 
el Ministro que suscribe de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someterá la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.
Manuel García Prieto

REAL DECRETO
Num. 950

A propuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia, y de aouerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El párrafo 1." del 

apartado A) del artículo 5." del Real de
creto de 26 de diciembre último quedará 
redactado en la siguiente forma:

A) Cuando el propietario necesite el 
local arrendado para vivienda suya o de 
sus ascendientes o descendientes, o para 
establecer en él su propia industria, ejer
cida por los que han de ocuparlo en otro 
local desde un año antes del aviso.

Artículo 2." Al apartado E) del artí
culo 5.° de dicho Real decreto se añadirán 
los párrafos siguientes: ,

«El inquilino del local destinado a in
dustria o comercio tendrá derecho además 
e independientemente de la que se señala, 
en el párrafo anterior, a otra indemniza
ción del importe del alquiler de un año 
por ca la. quimpienio que hubiere ocupa
do el local, teniéndose en cuenta para las 
fracciones menores de un quinquenio pos
teriores al primero la proporción corres
pondiente de dicha indemnización.

«En ios casos a que este apartado E) 
se refiere, el propietario (feberá partiei- 
parlo al arrendatario con la. anticipación 
señahi en el párrafo 2.° del apartado A) 
de este artículo.»

Dudo en Mi Embajada de París a quin
ce de marzo mil novecientos treinta y 
uno.

ALFONSO
El Ministro ¿o Gracia y Justicia,

Manuel García Prieto
* *

REAL ORDEN
Núm. 160

limo. Sr.: Surgió de la. actuación de la 
Dictadura ya persistido durante algún 
tiempo marcada agitación escolar, deter
minando ella detenciones de Índole gu
bernativa, muchas de las cuales no moti
varon intervención judicial por no reves
tir los hechos caracteres de delito.

Varios padres de familia han expuesto 
al Ministro que suscribe, como Superior 
jerárquico de las Prisiones provinciales y 
de partido, que en los libros registros de 
estos establecimientos, ajustándose a 
prescripciones reglamentarias y por no 
haberse dispuesto nada en contrario, se 
consignó la. entrada y salida, de los esco
lares detenidos, expresando lo eran por 
o (bm gubernativa, sin otro aditamento.

Pudiera en lo futuro ocasionar deplo

, nes que la práctica y las conveniencias 
: del servicio aconsejen, y teniendo en 
l cuenta que las provincias no menciona
. das quedarán agregadas a la. más próxi- 
í nía y similar en la industria, se determi- 
í nan, conforme a los más usuales tipos de 
1 fabricación, las zonas chacineras en las 
! que han de prestar sus servicios veteri- 
' natíos los Inspectores que serán:

1 .—Zona, de Vich, con las provincias 
i de Barcelona, y Tarragona.

2 .—Zona de Olot, con las provincias 
; de Gerona, y Lérida.

3 . -Candelario (Salamanca, Zamora r 
Valladolid).

• L—Guijuelo (Régimen especial).
5 .—Cantimpalos (Segovia y Avila).
6 .—Noreña Trobanco (Asturias, Bur

gos, León y Falencia .
7 . -Rioj;i (Logroño y Burgos).

í 8. Pamplona (Navarra, Guipúzcoa, 
Vizcaya y Alava).

9 . Manzanarei (Ciudad Real, Alba
cete y Toledo).

lu. -Jabugo (Hueiva).
11 .—Pozo Blanco (Córdoba, Sevilla y 

Jaén).
12 .—Ronda (Málaga y Cádiz).
13 .— Maracena (Granada y Almería).
14 .—Palmar (Murcia y Alicante).
15 .—Tabernes Blanquea (Valencia y 

Castellón).
16 .—Aragón (Zaragoza, Huesca y Te

ruel).
17 .—Madrid (Madrid, Guadalajara y 

Cuenca).
18 .—Galicia (Lugo, Coruña, Orense y 

Pontevedra).
19 .—Extremadura (Badajoz y Cáce- 

res).
20 .—Ma 11 o rea (B a 1 cares).
2 ." Todos los particulares que sacrifi

quen o faenen cerdos para, industrializar 
sus carnes (excepto los destinados al con
sumo familiar) y los dueños de mataderos 
particulares, darán una relación con el 
cupo total de las operaciones efectuadas 
en la. última temporada oficial a la Alcal
día o al Inspector veterinario de la zona 
antes del 1." de agosto de cada año. El 
incumplimiento de este servicio para el 
registro oficial se considerará corno clan
destinidad en la industria a los efectos de 
reconocimiento sanitario.

Los equivalentes a. cabezas de reses 
sacrificadas serán: cien kilos para la car
ne de cerdo y doscientos para la carne 
de bóvido. Queda subsistente la prohibi
ción de fabricar embutidos con carnes 
que no sean las de estas dos especies de 
abasto, aplicándose el marchamo en vi
gor, con el nombre del fabricante y loca
lidad, dorado para productos puros de 
cerdo, y blanco para los de mezcla de 
carnes de bóvido, adoptándose las medí 
das procedentes para, el perfecto cumpli
miento de esto requisito, teniendo cada 
establecimiento su número correspon
diente.

3 .° Los Inspectores de zonas chaci
neras tendrán como misión principal, 
además de la inspección, vigilancia e in
vestigación de la industria no registrada, 
apoyar, defender y cooperar con la in
dustria, chacinera legalmente constituida, 
aconsejando a ésta, para su mejor organi
zación, mejora y desenvolvimiente, y de
nunciando aquella. a las autoridades co
rrespondientes, suspendiendo la clandes
tina. al ser descubierta, y dando cuenta ur
gentemente de ello por telégrafo a este 
Centro. Asimismo enviarán relación men
sual de los servicios prestados, incidentes 
y decomisos sanitarios efectuados en su 
demarcación.

4 .° Los Veterinarios para las zonas 
chacineras serán nombrados por este 
Centro, previo concurso anual, respetán
dose la preferencia, y el número que tu
viesen dentro del Escalafón de estos ser
vicios. ,

Los dueños o gerentes de mataderos 
particulares o chacinerías que sacrifiquen 
o faenen cinco mil o más cerdos elegirán, 
de entre la relación oficial que anualmen
te se publicará en la Gaceta de Madrid, el 
Veterinario higienista que ha de estar al 
fr mte para la inspección y reconocimien
to de las reses, carnes, productos, sani 
dad del establecimiento e higiene de las 
operaciones, con el cual contratarán di
chos servicios, de cuyo contrato enviarán 
copia, firmada por ambas partes, para 
extender el oportuno nombramiento an
tes del l.° de octubre, y con el mismo ré
gimen podrán además nombrar como au
xiliares ios Veterinarios higienistas «píos 
para el servicio de mataderos que preci
sen.

De la misma, forma, para los mismos 
fines, y con los mismos requisitos de con
trato, "eligirán los dueños o gerentes de 
matadores particulares b chacinerías que 
sacrifiquen o faenen hasta, tres mil cer
dos, de entre los declarados aptos por los

rables perjuicios esa anotación y de todas 
maneras, no parece justo que en tales 
términos subsista, confundiendo los estu
diantes detenidos por leves disturbios, 
exentos de intención dolosa y muchas ve
ces derivados de la efervescencia juvenil, 
con los maleantes a quienes de ordinario 
persigue la Policía.

Nadie ignora que. respondiendo a. las 
modernas y humanitarias orientaciones 
del Derecho Penal se tiende hoy a cance
lar por el simple transcurso del tiempo 
hasta los más gra ves antecedentes pena
les; y lo que en las penas ocurre no es 
equitativo deje de aplicarse, en casos co
mo los antes aludidos, a las correcciones 
de índole gubernativa.

Por ello, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 ." Se consignará en los libros regis 
tros de entrada y salida, de las Prisiones 
provinciales y de p irtido nota, de cance
lación de los asientos releí entes a. estu
diantes detenidos por órden gubernativa 
contra los que no conste se haya procedi
do por razón de delito, y no se librará, 
certificación ni testimonio de dichos 
asientos.

2 ." Tal concelación se verificará por 
los Directores de los Establecimientos a 
petición, elevada a esa Dirección general 
de los interesados mayores de edad o de 
sus representantes legales, cuando sean 
menores, acreditándose la. cualidad de 
escolar de aquéllos cuando se verificó la 
detención, por medio de la matrícula o de 
certificado de la dirección del Centro do 
cente a que pertenecieren.

3 ." Por la Dirección general de su 
digno cargo dictarán las instrucciones 
necesarias para que lo mandado se cum
pla en el plazo más breve posible des
pués de presentada cada solicitud.

Lo que de Real orden comunico a 
V. 1. para su conocimiento y efectos, con
siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 18 de marzo de 1931.

ALHUCEMAS
Señor Director general de Prisiones.

* * *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

‘ Re a l  Or d e n

Núnf 109
limo. Sr.: El Real decreto de organiza 

ción de la Sanidad Veterinaria, de 18 de 
junio último dispone que los Veterinarios 
Higienistas que han de estar al frente 
de los mataderos particulares y zonas 
chacineras, apartado C) y Estaciones sa
nitarias, apartado D), del artículo 7.°, 
necesitarán un examen de aptitud para 
poder seguir al frente de dichos servicios.

Diferentes disposiciones posteriores 
han precisado el alcance y extensión que 
dicho examen de aptitud ha de tener, 
teniendo en cuenta la importancia de la 
misión que dichos funcionarios lian de 
desempeñar.

Así se ha dispuesto que sean los Insti
tutos de Higiene quienes den los certifi
cados de aptitud para, los Inspectores de 
mataderos y fábricas que sacrifiquen o 
faenen hasta, tres mil cerdos, (pie consti
tuyen el núcleo más numeroso de esta 
industria, y para los que sacrifiquen o 
faenen más de cinco mil cerdos y para 
las zonas chacineras el examen de apti
tud ha de celebrarse en Madrid, conforme 
a las normas de las Reales órdenes de 10 
y 27 de septiembre último y demás dispo
siciones para, su aplicación, y efectuán
dose ejercicios complementarios, según 
dichas disposiciones previenen, para, la 
provisión de las plazas de Estaciones sa
nitarias.

Se ha querido así dar eficiencia al ser
vicio y garantía a la función, y de este 
modo tendrán los dueños y gerentes de 
aquellos establecimientos un núcleo de 
Inspectores Veterinarios con garantía, ofi
cial, de entre los que, libremente, pueden 
elegir aquel con el que hayan de contra- 
trar los servicios de inspección, según la 
categoría de sus establecimientos.

Efectuados ya dos ejercicios y la. pri
mera |>arte del tercero para el exámen 
ile aptitud a " mataderos particulares, al 
que seguirá oportunamente el que se dis 
ponga para las Estaciones sanitarias, y 
como la Real orden de 10 de septiembre 
de 1930 dispone que antes del tercer 
ejercicio cuyíi primera parte ha. termina
do, los opositores conocerán las plazas 
relacionadas con este servicio.

8 . M. el Rey (q. D. g.), previo informe 
de la Inspección general do Sanidad Ve
terinaria, oidas las Asociaciones de ln 
dustrias modernas del cerdo y de fabri
cantes de productos derivados del cerdo, 
y a propuesta de la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer:

l .° Sin perjuicio de las modiíicacio-

Institutos de Higiene y cuya relación 
aparecerá anualmente en la Gaceta 
Madrid. . " e

A estos finos los Directores de los Ins
titutos de Higiene, Inspectores provincia, 
les de Sanidad cursarán untes del 15 qe 

| septiembre de cada año a la Inspección 
= general deSanidad Veterinaria una rola- 
í ción de los Veterinarios que, habiendo 
? realizado en dicho período de tiempo cur- 
• sillos de especialización sanitaria confor- 
I mea la Real orden número 1.094, de jq 
' de noviembre de 1930, sean aptos para el 
í servicio de inspección de mataderos par
; ticulares y chacinerías que faenen hasta 
í tres mil cerdos.

Los contratos que a los efectos del ar- 
s tículo anterior indicando número de teses 
( que faenen, número aproximado de. certí- 

ficados que exitidtm y demás servicios a 
su cargo que realicen, serán en»¡ados a 
este Centro antes del 15 de octubre de 
cada año, tendrán validez por este tiem
po, precisándose nuevo nombramiento al 
contratar con otro X'eterinario o prorro
gar el anterior.

A la remisión del con! rato se acompa
ñará en papel de pagos al Estado la can
tidad equivalente al quince por ciento del 
importe del mismo para los gastos de los 
Inspectores de zonas chacineras, cuyo 
papel será diligenciado debidamente por 
este Centro, al que corresponde practicar 
en su totalidad la oportuna liquidación a 
tales fines.

Los derechos de títulos para los Ins
pectores veterinarios regirán como en la 
actualidad, y se destinará de lo que di
chos funcionarios abonan el cincuenta 
por ciento al Colegio de Huérfanos y 

: Montepío Oficial Veterinario, liquidándo
se por la Inspección general con la apro
bación de la Dirección General de Sani
dad.

6 .° El establecimiento de mataderos 
particulares, chacinerías y fábricas de 
embutidos, cuyos productos sean consu
midos y exportados fuera del Municipio, 
además de lo preceptuado en sus respec
tivas ordenanzas, necesitarán autoriza
ción de este Centro para su funciona
miento, previo informe sanitario sobre su 

♦ instalación y servicios y visita al mismo, 
que debe preceder a su implantación y 
funcionamiento a cuenta del peticionario, 
por la Sección Veterinaria, que lo resol
verá después dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a estos fi
nes por el Ayuntamiento respectivo a la 
Dirección General de Sanidad dentro de 
los treinta días siguiente a la presenta
ción y planos, aeompañado<.del informe 
municipal sobre locomoción y condicio
nes de emplazamiento en relación con los 
de higiene de la localidad.

7 .° Los Veterinarios Higienistas al 
servicio de los mataderos particulares, 
fábricas y zonas chacineras extenderán 
gratuitamente todos los certificados sani
tarios que precise la industria de la que 
estén al frente, tanto para la circulación 
interior como para la exportación de car
nes y sus productos y para esta última 
tendrán estampilla registrada, a los elec
tos oficiales en el Extranjero, con el nú
mero que corresponda al establecimiento.

Lo que de Real orden comunico a V. L 
para su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Sanidad, 

(Gaceta. 19 de marzo de 1931)

Dirección general de Administración
No habiéndose hecho cargo de las In

tervenciones de fondos municipales para 
los que en primer lugar fueron nombra
dos, los concurrentes elegidos por las 
Corporaciones que a continuación se ex
presan, y pertenecientes al concurso con
vocado por orden de 2 de octubre último, 
Gaceta del 3,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede las disposi
ciones 10 y 14 de la orden de convocato
ria mencionada, ha acordado designar s 
los señores que seguidamente se relacio
nan, para ocupar los cargos de que se 
trata, habiendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación, las listas de prefe
rencia formadas por las respectivas Cor
poraciones prescindiendo de aquellos que 
fueron colocados en el concurso citado y 
tomaron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos, y de aquellos otro® 
que no pertenecen al Cuerpo de Interven
tores. .

Madrid, 16 de marzo de 1931. El D1' 
rector general, A. Serrano Jover.

Relación que se cita
Don Antonio Milla Ruiz, Nerva (Hiid* 

va).
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pon Jesús Diago Pneyo, Aguilas (Mur-

C!ajjün Jesús Diago Pueyo, Santo Domin- ¡ 
«ro de b Calzada (Logroño).
E - 1

Xo habiendo lomado posesión en las 
jetarías que se indican los aspirantes 

"[ejidos por este Centro y por Ayunta
mientos de que se trata,

Está Dirección general, haciendo uso ; 
a la facultad que le concede el número ! 
, (|y ¡a Rea! orden de convocatoria de ’ 

íh 'SO, de 2 de octubre último, ha j 
Lordíído nombrar Secretarios de aqué- i 
líos a los aspirantes que figuran en la ; 
Lienta relación, habiendo tenido en $ 
cue-ita para ello las listas de preferencia i 
formadas por las Corporaciones al efecto.

Madrid, 18 de marzo de 1931—El Di- » 
rector general, A. Serrano Jo ver.

Relación que se cita
Provincia de Coruña: Cerceda, don i 

Eduardo Jarín García, caso 4.° del artí 
cl¡lo 20 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Pene, D. Jerónimo Casalduero Mussó, 
opositor número 70 de 1930.

‘ Idem de Orense: Cástrelo de Miño, 
don Antonio Cobelas Alberto, ex Secreta
rio de La Merca, en la misma provincia.

* * »
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 26 del Regamento de 23 de agos
to de 1921 y n.0 7 de la R. O. de 16 de di
ciembre de 1930, los Gobiernos civiles han 
informado a este Centro directivo haber 
s"do designados Secretarios por los Ayun
tamientos respectivos, los individuos que 
figuran en la adjunta relación, sin que 
la publicación de tales nombramientos 
signifique su convalidación cuando no 
reuniesen las condiciones reglamentarias.

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Di
rector general, A Serrano Jover.

Relación que se cita
Provincia de Barcelona: Villanueva y 

Gelirú, D. Lorenzo Coma Ferrer, Secre
tario de Falset (Tarragona).

Idem de Cádiz: Prado del Rey, don 
José María Arroyo Barbería, opositor nú- . 
mero 111 de 1930.

Idem de Castellón: San Mateo, don 
Rafael Beltrán Centelles, caso 4.° del 
articulo 20 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

Idem de Lérida: Cervera, D. Francis
co de P. Xuclá Granel!, Secretario de 
Igualada (Barcelona).

Idem de Salamanca: Secretaría de la 
Diputación, D. Ricardo González (Jbier- 
na, opositor número 47 de 1930.

* *
Según comunican los respectivos Go- 

bemadores, en cumplimiento de lo que 
preceptúa la Real orden de convocatoria 
de concurso do 22 de octubre último y 
artículo 26 del Reglamento de 23 de agos- 
dc 1921, los Ayutamientos de Ea (Visca- 
ya y Villamanrique de la Condesa CSevi- 
bin, ambos de segunda categoría, han de > 
agnado, respectivamente, para ocupar las j 
■Secretarías de los mismos, a D. Lorenzo j 
•Justiniano de Goiri Berretiaga, actual Se- i 
cretario de Lemónlz, y D. Enrique Gon- j 
záiez Bejarano, que servía la de Manza- ; 
billa (Huel va). ¡

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El Di- . 
rector general, A. Serrano Jover.

(Gaceta 19 marzo de 1931) i 
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Núm. 821
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS »
Teniendo que proceder durante el te- I 

‘bal mes de marzo al recuento de la gana. ) 
dería existente en este término municipal i 
fibra, que los aumentos que se produzcan ; 
Puedan ser introducidos en el apéndice j 
uel corriente año, entrando así a. tributar « 
‘-'i el repartimiento que se forme para el 
Uuo ile 1932, se previene a todos los pro- 
''^ñirios de fincas rústicas y enclavadas 
uentro de este término y que posean ga- 
iado de cua.hpiier clase, presenten a esta, 

' Juta, Pericial dentro^ del plazo de diez 
Tus a conlar desde el siguiente al de la 
uaereióri de este anuncio en el B. O. de 
a\ Pwi'Mncia, declaración comprensiva, 

numero de cabezas de ganado afectas 
respectivo predio, especificando la cla- 
u que pertenecen, o sea caballar, as

al> niular, vacuno y de cerda.
Lon respecto a los dueños de ganade- 

t;^s ^ue s*n ser propietarios de fincas rús- 
¿as P°senn sanado de cualquier clase, 
",nen la misma, obligación de presentar 

derlai ación dentro del plazo se 
Oblado.

El incumplimiento, por parte de los in
teresados de las citadas obligaciones, se
rá castigado con la imposición de las mul
tas que señala el vigente Reglamento de 
la Contribución Territorial.

Perrerías a 17 de marzo de 1931.—El 
Alcalde-Presidente, Bartolomé Pons.

* * * 
Núm. 829

Don Antonio Tur y Tur, Secretario del 
Ayuntamiento de Formentera.
Certifico: Que en la sesión extraordi

naria celebrada por este Ayuntamiento 
pleno el dia quince del corriente, se acor
dó que, con arreglo a la escala del artí
culo 35 de la Ley municipal de 2 de octu
bre de 1877 y sirviendo de base la recti 
ficación anual de 1929 verificada en el 
Censo de población de este término que 
arroja un total de tres mil ciento catorce 
residentes, el número de Concejales que 
han de integrar esta Corporación munici
pal es de once.

Verificada la designación por distri
tos conforme determina el artículo 12 de 
la Ley, dió el siguiente resultado:

El Distrito primero cuenta con cuatro
cientos veintisiete electores deberá ele
gir seis Concejales.

El Distrito segundo (-.tienta con tres
cientos treinta y tres electores, deberá 
elegir cinco Concejales.

Y para que conste libro la presente 
que visa y sella el Señor Alcalde en For
mentera a diecisiete de marzo de mil no
vecientos treinta y uno.—Antonio Tur, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, José 
Costa. * * *

Núm. 830
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Formado el proyecto de presupusto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1931 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al misino, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Son Servera a 21 de marzo de 193 L— 
El Alcalde, Miguel Nebot.

Núm. 831
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para, 
el ejercicio económico de 1931, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y tres días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclámaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

ConseH a 18 de marzo de 1931.—El Al
calde, Antonio Gamundí.

* * *
Núm. 832

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 
DEL PUERTO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal extraordinario 
para el ejercicio económico de 1931, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, durante cuyo plazo y 15 
días más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente.

Campos del Puerto a 22 de marzo de 
1931.—El Alcalde, Antonio Burguera.

* * * 
Núm. 822

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Re c u e n t o d e g a n a d e r ía .—Teniendo 

que procederse durante el mes de marzo 
actual al recuento de la ganadería exis
tente en el término municipal de Mahón 
para (pie los aumentos que se produzcan 
puedan ser introducidos en el apéndice del 
corriente año, entrando asi a tributar en 
el repartimiento que se forme para el año 
de 1932, se previene a todos los propieta
rios de fincas rústicas enclavadas dentro 
de este término y que posean ganado de 
cualquier clase, presenten a esta Comi
sión de Evaluación dentro del plazo de 
quince dias a contar del siguiente de la. 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, declaración comprensiva 
del número de cabezas de ganado afectas 
al respectivo predio, especificando la cla

se a que pertenecen o sea, caballar, asnal, 
; mular, lanar, vacuno y de cerda.

Con respecto a los dueños de ganade- 
■¡ rías que, sin ser propietarios de fincas 

rústicas posean ganado de cualquier cla
se, igual obligación tienen de presentar 
idéntica declaración, dentro de los mie
mos plazos.

El incumplimiento por parte de los 
i interesados de las citadas obligaciones, 
■' será castigado con la imposición de las 
I multas que señala el vigente Reglamen- 
i to de la Contribución Territorial.

Alayor a. 16 de marzo de 1931.—El Al- 
j calde, Cosme Trémol.
I ** * •

Formuladas y rendidas las cuentas 
í municipales de esta localidad correspon

dientes al ejercicio de 1930 con los docu- 
I mentos que las justifican, se hace públi

co que las mismas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante del tér
mino municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante di

? cho plazo de exposición y los ocho dias । siguientes, de conformidad con lo dispues- 
J to en el artículo 126 del Reglamento de 
i la Hacienda municipal; en la inteligencia 
i de que transcurrido que sea dicho plazo 
• no se admitirá reclamación alguna.

Alayor a 16 de marzo de 1931.—El Al
calde, Cosme Trémol.

* * * 
Núm. 1262

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente du
rante el mes de junio de 1930.
Sesión semanal celebrada el dia 2 de 

junio de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Cosme Trémol, con asistencia de los 
Tenientes 2." Don Lorenzo Villalonga y 
el Sustituto Don Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de mayo pasado 

i por los conceptos que son a saber:
Pesetas

Arbitrio sobre carnes. . 1041'56
Descontado abastecedores cerda 678'00

Líquido a ingresar. . 363'36
Arbitrio sobre derechos degüello 176'50
Id. sobre Inspección sanitaria. . 432'45

Total. . 972'51

Dar por terminados los padrones de 
arbitrios sobre carruajes, caballerías, pe
rros, bicicletas y puestos particulares de 
venta de carnes frescas, formados para 
el corriente ejercicio de 1930, disponiéndo
se su exposición al público por término 
de quince dias, a. efectos de reclamación.

Proceder a un recorrido de blanqueo 
y demás de constumbre, en la casa Cuar
tel de la Guardia civil.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 11 de 

junio de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
Don Cosme Trémol, con asistencia de los 
Tenientes 2.° D. Lorenzo Villalonga y el 
Sustituto D. Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado:
Oficio del Rdo. Sr. Cura ecónomo de 

esta Parroquia, invitando al Ayuntamien
to a la festividad Smo. Corpus Cristi.

Real orden de Gobernación, de dia 23 
de este mes, Gaceta. 24, dictando reglas 
para evitar accidentes en los trabajos que 
se realizan en la reparación y limpieza 
de pozos negros, llamando la atención y 
cumplimiento de la R. O. de 9 de agosto 
de 1927 y artículo 11 del Reglamento de 
Sanidad municipal vigente.

Real Orden de Gobernación, de dia 23, 
Gaceta 25, disponiendo que al producirse 
vacante cíe Titulares, Médico, Farmacéu
tico o Veterinario, sea comunicada en 
plazo legal a la Dirección General de Sa
nidad, acompañándose el anuncio de con
curso para su inserción en la Gaceta, de 
Madrid. .

Suplicar a la Excma. Diputación Pro
vincial la concesión de dos mil pesetas en 
concepto de auxilio al Hospital Municipal 
de esta Ciudad. , .

Contratar las dos bandas de música 
que existen en ésta, para tocar alternan
do, los domingos y días festivos, en las 
plazas y paseos de esta Ciudad, designan
do como encargado al Concejal Sr. Gor- 
nés. .

Se designó una Comisión especial com- 
; puesta de los Sres' Alcalde y Concejales 
; Mascaré, Pons Cavaller, Gornés y Pons 
■ Pons, para formar el programa de las fies

tas de S. Lorenzo de este año.
El Sr. Alcalde dispondrá lo convenien-

3
l te para obsequiar y hacer grata su estan- 
I cia en esta población, al Excmo. Sr. Go- 
¡ bernador Civil de la Provincia, en su pró- 
1 xima visita a Menorca.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 16 de 

junio de 1930. Presidió el Señor Alcalde 
Don Cosme Trémol, con asistencia el Te
niente 2.°, Don Lorenzo Villalonga y el 
Sustituto Don Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Aprobar también las bases del concur
so que ha tener lugar para el sumistro 
de víveres al Hospital Municipal de esta 
Ciudad, durante un plazo de'cinco meses.

Quedar enterado del Real Decreto de 
i Gobernación de dia 10 de este mes (Gaceta 

del 12), aprobando y publicando el Re 
glamento orgánico por que ha de regirse 
el Cuerpo de Depositarios de Fondos de 
la Administración local.

Quedar enterado y conforme, de ha
ber sido sustituida la pequeña, abertura 
que sin permiso tenia abierta D.a Catali
na Sintea Goñalons en la cochera núme
ro 176 de la calle del Dr. Llansó, por otra 
de regulares dimensiones, según se le or
denó por acuerdo del día 19 de mayo pa
sado.

Conceder un socorro de veinte y cinco 
pesetas a la vecina Margarita Villalanga 
Serra, que ha de sufrir una. operación 
quirúrgica y carece de recursos.

Hacer constar en acta que el dia 14 de 
este mes, habia visitado esta población el 
Gobernador Civil de la provincia Exce
lentísimo Sr. D. Constantino Vázquez Ji
ménez, que fué recibo por todas las Auto
ridades locales y obsequiado por este 
Ayuntamiento cumplidamente.

Y se levantó la sesión.
Sesión semanal celebrada el dia 23 de 

junio 1930.—Presidió el Sr. Alcalde Don 
Cosme Trémol, con asistencia del Tenien
te 2.° D. Lorenzo Villalonga y el Sustitu
to D. Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado:
l.° Real Decreto de Gobernación de 

5 dia 12 de este mes (Gaceta. 14) autorizan
do a las Corporaciones Municipales para 

• que en el plazo de seis meses, puedan de- 
1 clarar lesivos al solo efecto de recurrirlos 
' contenciosamente, los acuerdos desde el 
: 13 de septiembre de 1923 y que por razón 
j del tiempo estuviera fuera del plazo que 
$ fija el artículo 7.° de la Ley de lo Conten - 
í cioso de 22 de junio de 1894.
■ 2.°. Oficio del Sr. Director del Centro
j local del Apostolado de la Oración, invi 
¡ tando a la Corporación Municipal, a los 
I solemnes cultos de la Fiesta del Sagrado 
, Corazón que tendrá lugar el dia 27 de 

este mes.
La Junta Municipal de Sanidad infor- 

maiA la instancia presentada, por el veci
no Juan Bagar Meliá, pidiendo sean reti- 

i rados de la casa de su propiedad n.° 3 de 
¡ la calle del Sol los muebles que dejó en 
{ la misma el inquilino Lorenzo Carreras 
! Carreras que falleció ‘en el Hospital de 

Mahón, de enfermedad contagiosa.
El Maestro de Obras estudiará y pro- । pondrá la forma de evitar los peligros 

, que ofrecen los brocales de los algibes 
j públicos de esta población por estar y 
: permanecer siempre abiertos.

Y se levantó la sesión,
Sesión semanal celebrada el dia 30 de 

; junio de 1930.—Presidió el Sr. Alcalde 
í D. Cosme Trémol, con asistencia del Te- 
l niente 2.° Don Lorenzo Villalonga y el 
• Sustituto D. Juan Piris.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- 
i rior.
I Autorizar conforme tienen solicitado, 

para hacer obras, a los vecinos:
i D. Bartolomé Florit Camps, reformar 
j cuatro aberturas de la. fachada de la casa 
; de su propiedad sita en la casa de Me
- Háns número 55.
‘ Y D. Policio Giménez García reformar 

la aspillera de la casa que posee en la 
calle de San Antonio, n.° 11.

Aprobar y pagar con cargo a las co
rrespondientes consignaciones del Presu
puesto Municipal vigente, varias cuentas 
y recibos por servicios municipales.

Aprobar la distribución de fondos for 
í mada por Intervención para el corriente 
. mes.

Conceder veinte dias de licencia al 
‘ Secretario de este Ayuntamiento.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión semanal de este dia.
Alayor 7 de julio de 1930.—El Alcalde, 

C. Trémol.—P. A. de la C. P.—El Secre
tario, Martin Timonee.

♦* *
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Num. 1170
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por la
Comisión Permanente de este Ayunta
miento en las sesiones celebradas du
rante el mes de marzo de 1930.
Sesión ordinaria de la semana del día 

7. Se aprobó el acta, de la anterior.
Se acordó el pago da varias cuentas 

por servicios municipales.
St acordó la. distribución e inversión 

de fondos para el presente mes.
Se acordó ordenar el reparto de cien 

ejemplares de la alocución que el Señor 
Presidente de la Comisión organizadora 
constituida en Mahón para la erección 
de un monumento (pie perfectúe la me
moria. del imenente naturalista menor- 
quín Dr. Mateo Buenaventura Orfila, que 
el Presidente de dicha Comisión dirije a 
los hijos de Menorca; y trasmitir la carta 
del mismo a la Comisión de Hacienda pa
ra que proponga la cantidad con que el 
Ayuntamiento ha de encabezar la sus
cripción que se inicie al objeto indicado.

Se acordó conceder permiso a Don 
Jaime Gener Piris, para hacer las obras 
que tenía, solicitadas.

. Se acordó pase a estudio de la Comi
sión de Obras Públicas, una. instancia de 
D. José Pons Menéndez, que pide permi
so para levantar un edificio en la calle 
de la Brecha.

Se acordó adquirir varias obras del 
sabio Maestro ciudadelano Don Juan Be- 
nejam Vives, por valor de setenta y cin
co pías, para repartirlas entre los alum
nos de las Escuelas Nacionales de esta 
ciudad.

Se acordó llevar a cabo varias obras 
de pavimento de calles, de urgente nece
sidad, con cargo a la cantidad consigna
da en presupuesto para, el Patronato Na
cional de Firmes Especiales, y que, por 
Real orden, no debe satisfacer este Ayun
tamiento, de lo cual se hará oportuna
mente la correspondiente transferencia 
de crédito. ,

Sesión ordinaria de la semana del dia 
11.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó quedar enterado de una co- 
munieación del Sr. Interventor de Ha
cienda de esta provincia, desestimando la 
instancia que este Ayunt.0 elevó a la De
legación de Hacienda, solicitando una 
prórroga para saldar el débito por «Con
sumos» que este Ayuntamiento tiene pen
diente con la Hacienda.

, So acordó conceder permiso a. Don 
Miguel Mequida Benejam, para hacer las 
obras que tenía solicitadas.

S® acordó aprobar la cuenta de recau
dación de consumos del mes de enero 
último, que arroja un producto líquido 
para el Municipio de pesetas 6791'27.

Se acordó denominar provisionalmen
te calle del «Hospital» a la nueva calle 
abierta a continuación de la plaza de San 
Antonio, y calle de «Poniente» a la trans
versal que une el Paseo de San Nicolás 
con la calle Nueva, antes callejón «den 
Cornelias», a efectos de la formación del 
Censo general de población que ha de 
tener lugar el dia 31 de diciembre de 
este año.

Se acordó conceder a los vecinos de 
la calle de Santa Clara de esta ciudad, 
con motivo de las obras de pavimento de 
dicha calle, una rebaja de la mitad del 
coste de gastos de los jornales y materia
les de la acometida de aguas a sus respe
tivos domicilios, queso estipulan en la 
l'arifa aprobada por el Ayuntamiento.

Sesión ordinaria de la semana del dia
?L— Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó quedar enterado del R. D. 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 10 del actual, (Gaceta del 11) so
bre el Censo Electoral.

Se acordó votar una gratificación de 
pesetas 365, con cargo a imprevistos, pa
ra un auxiliar escribiente de la Secrcta- 
ría de la Junta municipal del Censo elec
toral de esta ciudad, para llevar a electo 
los trabajos ordenados por Real decreto 
de 10 del corriente.

Sesión ordinaria de la semana del dia 
2s. Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó adquirir el indispensable 
1 ai maje anejo a la bomba destinada a la 

< levación de las aguas del manantial del 
Paseo de San Juan al depósito del Ba
luarte de la Fuente, al objeto de que no 
se interrumpa el servicio de aguas para 
el consumo público. i

Se acordó corran a cargo del Ayunta- i 
miento los gastos de los jornales que se : 
inviertan a la apertura y cierre de zanjas = 
para el tendido de la. cañería a los domi- '

cilios de los vecinos de Santa Clara, que ; tos treinta v uno.-El Secretario, José 
soliciten acometidas de aguas.

Se acordó quedar enterado de un aten- s
to escrito del Señor Comandante primer 
Jefe de la Guardia Civil de esta provin
cia, manifestando ser del todo imposible, 
de momento, montar al cabo y los tres 
individuos de este puesto, que actualmen
te se hallan desmontados, por existir va
rias vacantes de ganado.

Se acordó quedar enterado del estado 
comparativo de la Hacienda municipal 
de este Ayuntamiento entre el ejercicio 
que finalizó en 31 de marzo de 1923 y el 
finalizado el 31 de diciembre de 1929, 
rendido por la. Intervención de fondos 
de este Ayuntamiento.

Se acordó pasen a informe: l.° Una 
instancia de DA Clara Casasnovas Pons, 
solicitando permiso para levantar una 
casa de nueva planta en el solar que po
see en la calle de Santa Rosalía. 2.° Una, 
comunicación de la Comisión Adminis
trativa del Puerto de Mahón, interesando 
se formule un concierto a base de perci
bir dicha Comisión un tanto alzado del 
impuesto sobre la Pesca, a razón de 30 
céntimos de peseta por los 100 kilogra
mos, autorizado por la Dirección general 
de Obras Públicas; y 3.° Propuesta de 
arbitrios sobre carga y descarga de mer
cancías en este puesto y ocupación de sus 
muebles, presentada por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas.

La Comisión Permanente de este Ayun
tamiento en la sesión celebrada el dia 4 
de abril último, acordó aprobar el prece
dente extracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de marzo próximo pasado, 
y remitirlo al Señor Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Cindadela, 10 de mayo de 1930—Se
bastián Febrer, Secretario.—V." B.°—El 
Alcalde, Juan Saura.

Núm. 828
' Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor. 
Por el presente edicto se hace saber:

. Que por ante este Juzgado y Secretaria 
; única se siguen autos información pose

soria instado por Catalina Llull Fiol asis
tida de su marido Juan Fulla na Rosselló, 

c vecinos de ésta, referente a las fincas 
siguientes sitas en este término muni- 

¡ cipa!.
Pieza de tierra llamada la Tafal o Las 

Barracas, de veinte y ocho áreas cinco 
■ centiáreas, que linda por Norte con la de 

Antonio Cabrer, Sur Catalina Llull Fiol, 
Este las de Antonio Palmer Pascual y 

s Oeste las de Francisco Llull Fiol.
Pieza de tierra conocida por Mirabó, 

de trece áreas setenta y una centiáreas, 
lindando al Norte con la de Juana-Maria 
Fiol Mascaré, Sur las de Antonio Riera 
Cabrer, Este las de Lorenzo Pascual Bi- 
nimelis y Oeste las de María Massanet 

. Caldentey.
Las descritas fincas las viene poseyen

do la actora a título de dueña desde hace 
más de un año por compra verbal a Jua- 
na-Maria Fiol Mascaré, y desconociéndo
se actualmente quienes son sus herederos 
o cusahabientes y apareciendo amillara
das a nombre de la vendedora se expide el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por término 
de ocho dias llamando a aquellos para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
oponerse a la posesión solicitada en el 

. plazo de ocho dias, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar si no lo verifican.

Manacor a diez y ocho de marzo de
mil novecientos treinta y uno.—José 
rrillo. El Secretario, Fernando Gil.

Ca-

Núm. 833
CEDULA DE CITACION

Por Don Pedro Perelló Rosselló, se ha 
presentado demanda citando a juicio ver
bal sobre pago de intereses, a Onofre Mo- 
yá Reus, de ignorado paradero y caso de 
haber fallecido contra sus herederos des
conocidos; y el Señor Juez, señaló el 
veinte y ocho del actual a las quince ho
ras para la celebración del juicio dispo
niendo la citación de las partes.

Y para que sirva de citación a los de
mandados, expido la presente en Binisa- 
lem a diez y siete marzo de mil noveeien

Pons.

I

Núm. 815 
COMANDANCIA DE CARABINEROS 

DE BALEARES
Subasta de caballos—VA día 7 del mes 

de abril próximo a las 11 horas, tendrá lu
gar en la casa-cuartel do este Comandan
cia, sita en la calle de Montenegro n.° 4 de 
esta Capital, la venta en pública subasta 
de un caballo de desecho perteneciente a 
la Remonta del Estado, el cual ha sido ta
sado en cuarenta, pesetas, siendo cargo al 
adjudicatario el importe de este anuncio.

Palma 17 de marzo de 1931.—El Co
mandante Jefe del Detall, Fernando Pi
fia.—V.° B.°—El Teniente Coronel Primer 
Jefe, Jacinto López de Haro.

* * *
Núm. 808

REQUISITORIAS
Sabater Merega Juan Tomas, hijo de 

Miguel y de María, natural de Palma de 
Mallorca, provincia, de Baleares, de vein
tiuno años de edad, filiado como recluta 
en el reemplazo de 1930, domiciliado últi
mamente en Palma y sujeto a. expedien
te por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Palma número 111 
para su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta dias en 
Palma, ante el Juez instructor Don José 
Marqués Talet, Capitán de Artillería con 
destino en el Regimiento Mixto de Ma
llorca de Palma, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma 17 de marzo de 1931.—El Capi- j 
tán Juez instructor, José Marqués. i

Núm. 834
Jaime Vaquer Morell, hijo de Bartolo- I 

mé y de Paula, natural de Marratxi, í 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, su estado soltero, profesión pas
tor, encartado por faltar á concentración; 
comparecerá en el término de 30 dias a 
partir del en que se publique esta requi- ’ 
s toria ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Ceuta nú
mero 60 D. Antonio Romero Ratto resi
dente en Ceuta bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ceuta 14 de mayo de 1931.—El Tenien
te Juez Instructor, Antonio Romero.

Núm. 835
Miguel Sampol Juan, hijo de Jaime y 

de Juana,, natural de Palma, Ayunta
miento de id., provincia de Baleares, en
cartado por faltar a concertación; compa
recerá en el término do 30 dias a partir 
del en que se publique esta requisitoria 
ante el Teniente Juez Instructor del Regi
miento de Infantería Ceuta núm. SO Don 
Antonio Romero Ratto, residente en Ceu
ta bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Ceuta is de marzo de 1931.—El Te
niente Juez Instructor, Antonio Romero.

Núm. 818 
INSTITUTO LOCAL 

DE 2.a ENSEÑANZA DE IBIZA

Curso de 1930 a 1931 .—Matrícula Libre
Queda abierta en la Secretaría de este 

Centro y en las horas de 10 a 12 de la 
mañana, la matrícula para los alumnos 
de enseñanza no oficial, no colegiada 
l ib r e , durante todo el próximo mes de 
abril.

Pesetas
EXÁMENENES DE INGRESO

Instancia al Señor Director del 
Instituto con póliza de .

Partida del Registro Civil, le
galizada los de fuera del Distrito 
Universitario.

Certificación de estar vacuna
do o revacunado. (Facultativa).

Un pliego de papel de pagos al 
Estado de .

Dos timbres móviles de .
Metálico. .
Sello de Becas.
Impreso. .

EXÁMENES DE ASIGNATURAS
Instancia al Señor Director del

Instituto con póliza de .
Papel de pagos al Estado por 

asignatura. .
Metálico por asignatura. .
Un Timbre móvil por asignatu

ra, mas dos de .
Sello de Becas.

1'20 I

5'00
0'15
7'50

0'2.

1'20

12'00 
7'50

0'15 j

Impreso.
Además un recargo del

. 0'25
') por 10o so-

bre el importe de cada, matrícula.

EXÁMENES POR GRUPOS
Los mismos derechos que para. lasasL. 

naturas menos el recargo del 25 por loo
NOTA S

1 .a Las matriculas se harán todas 
bajo la responsabilidad de los alumnos.

2 .a Los que procedan de otros Cen
tros de Enseñanza, solicitarán el traslado 
de sus estudios, teniendo entendido qUe 
no podrán pasar a examen sin tener com
pleto el expediente personal.

3 /1 Los alumnos residentes en la 
localidad harán la matrícula personal
mente en la Secretaría de este Centro 
exceptuando los que residan fuera que ló 
podrán hacer sus representantes.

Ibiza, 20 de marzo de 1931.—El Secre
tario, José Tur - V.° B.n—El Director 
Manuel Sorá. * * *

Núm. 814
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE BALEARES
De conformidad con lo prevenido por 

las disposiciones vigentes, durante todo 
el mes de abril próximo en sus dias hábi
les y de 10 a 12 de la mañana, quedará 
abierta la matricula de Ingreso.

El interesado deberá abonar dos pese
tas cincuenta céntimos en papel de pagos 
al Estado, por derechos de examen de 
ingreso y dos timbres móviles de quince 
céntimos.

La matrícula debe solicitarse del Se. 
ñor Director, con arreglo al impreso que 
se facilitará en la Secretaria de este Esta
blecimiento, el cual se reintegrará con 
póliza de una peseta veinte céntimos. A 
la solicitud que deberá ser escrita de 
puño y letra del interesado, se acompa
ñarán los documentos siguientes: cédula 
personal, partida de nacimiento legitima
da por un notario, si el interesado es de 
esta provincia, o legalizado en forma si 
hubiere nacido fuera de ella; certificado 
de revacunación o papeleta, firmada y 
sellada, de un Instituto de vacunación o 
casa de socorro, justificativa de dicha 
práctica higiénica; (certificado, que pue
de ir unido al anterior,) en el que conste 
que el interesado no padece enfermedad 
contagiosa ni defecto físico, de los que 
señala la legislación vigente como incom
patibles con la carrera del Magisterio, 
para los que se necesita autorización de 
la Superioridad.— Estos certificados ade
más de estar reintegrados con el timbre 
del Estado correspondiente, deberán lle
var el sello de dos pesetas que se expiden 
por los Colegios médicos, cuyo producto 
se destina al Colegio del Principe de As
turias, para huérfanos de médicos pobres.

***
Asi mismo, durante todo el mes de 

abril, en sus dias hábiles y a las mismas 
horas señaladas para, la dé Ingreso, esta
rá abierta la matrícula de asignaturas, 
para los que cursan sus estudios por en
señanza no Oficial o libre.

Dicha matricula debe hacerse por 
cursos completos. Los derechos por curso 
son: 25 pesetas por los de matrícula y ó 
pesetas por los de examen, todo en papel 
de pagos al Estado, una, póliza, de 15 cén
timos para la hoja de inscripción, y un 
timbre móvil, también de 15 céntimos por 
papeleta de examen y grupo de papel. 
Además, según lo dispuesto por R. D. de 
7 de septiembre de 1929, creando la Pro
tección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional, en su apartado 2.° inciso c), 
debe abonarse 0'50 pesetas por cada asig
natura en todas las matrículas que se 
efectúen excepto cuando tengan carácter 
gratuito, cuyo importe se hará efectivo 
en r.n timbre especial. La posesión de dos 
tercios de sobresalientes en un curso sin 
ningún suspenso, da obción a Matrícula 
de Honor, en la proporción del 5 por 
ciento de alumnos matriculados por cada 
curso.

La matrícula se solicitará del Señor
Director con arreglo al modelo que se 
facilitará en Secretaría, reintegrándolo 
con póliza de 1'20 pesetas, y debiendo 
acompañar la cédula personal del solici
tante, y certificado de no padecer enfer
medad contagiosa ni defecto físico, asi 
como, también de estar vacunado, exten
dida en papel del timbre correspondiente, 
al que deberá agregarse el sello de Cole
gio del Príncipe de Asturias, según dis
pone el R. D. de 15 mayo de 1917.

Cuando se trate de alumnos no cono; 
nidos en la Escuela, deberán identificar 
su persona mediante la firma de dos tes
tigos.

Palma 17 marzo de 1931. —El Secreta
rio accidental, José de Paño.—V.° BE" 
El Director, Luis García Sáinz.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a .
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